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DOPRANL CRARPO ” A 
SUPTETSISTIRRAENTO AE 03 te PARIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales: y 

ÚDE mediante Escritura *óblica celenreós el 3 de 

2mrjdode 197, ente el “orario Décipo Prinero ¿el cantón ui 
ce, 38 ha const izuTdo la compañía snónima ¿engeuinada Coñ.ds 

G 

COGMBARIA BI MONTAJES INDUSTAJALES S.%. 

GE el señor Poctor Luis Labra Moya debidamente 

sutorizado, ta conmparecióo a aste ¿aspactio care solicitar ia 

aerobació: ce la ennstitución de la compañliro orónina denoci- 
nasa Ta cd. Deo BRARLJA 01 HORTAJES hn Dg TEPaALIS S.A, para E 

eso ofecto sa presentado tres coplas certificadas de la Ererí 
tera Pública rencionads en el considerando anterior. 

¿doce k Ministerio de industrias, Cevercio e intezra 
ción, merlante lesolución 2 133, de í de usrzo de 137%. gu” 
inriza la inversióp »rtrenlera ciregta due «sn la constitución 
de la corneta L,*,1d, COrrISGA Dl SOBTAJIS deDULTRIALES 5%. 

Ro . teciizorí en vóúlsres srorteseecricanos por e) rauivalantea 

as Unxeciectos ochents ell secres 4 1 907,00% 00 ) la fosparía 

PPRRARDE Y LEPHTA, PIELEGILEJA IMLUSTETAL S.A. , de neciornadl 

   

ad ehilena 

ul pare el eroroselerteo e la Iscriturz Pública - 

órntes mencionada, se ban cosplido tovos los requisitos nesce- 

sarios pare 344 Validez 

ARTICILO PRivi PI o APYITZAR la constitución sde la corpalla + 

CIA, TORPALTA PE O NAORTRAEL TUDULE TRIALS 

S.A. o, econ doricitlo en la cludad de Culito, y un capital :20- 
etal de 297% “ILLONES DE SYoaez (2 7:309,19%, 00 ) dividido 
en des 11 acciones erdlasrias y nosfrativas de UY MIL SUCRES 
de valor cada una, y de confaraldas <op las téervinos corstar 

tos de le Eseritara Páúhlica de ? de abril de 1375, eejebrada 
ante el Yotario B£eciro Privero del [artósn Qilta. 

BATIFRLO SERLARNO - CISPORTO mue el señor Motarir "ácima Fri- 
repo del Cantón Culto. anote el wargen de 

la ratrio de la Fseritura Públlesz de % de alril de 197É, que 
«“ la apresba san virtul de la presenta Resolación. 71 señer 

tstario sentará rarón de esta anotación merginal. 
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APTICULO TERCIRD.- DISPONER que de conformidad con el Artica 
lo 163 de la ley de Cospañlas. se inscri- 

ba en «el fegistro Percantil del fantón Qulto, esta Fesolución 
y la Escriture Pública de constliución de la corpañla £L.o.t. 
CORPAÑ IA 2E YMOETAJES IECUTTRIALIS S.A, , celebraca el 3 cx a 
erdlo ca 157, ante el Sotario vécizo Prlieero vel [eantón «nui- 
te. le archivará una conla de dl<oha [seritera Puúurlica y se 7 
“avalveráó las restantes con la razón ¿de la ioscrigción ue - 
$e ardens. 

TRTITULL CLATTE, — CISPO GO que 3e pabllayws, por una sola vez, 

es naco ls Jox pesriádicos de coyor a lracula- 

ción en ta clalad de Culto. un extracto de la Escritura Pú 

rico de 1 de abril de 1207 0, con lo razón de su socrotación 

extracto cue será elaborado en esta Superintendencia y 230114 

cada sara su oublicación una vez presentada una cuada «e la 

iserfturo con la razón del cuvpliriesnto se lo alsoesosto en la 
oregente “"asolución. 

EGSFLICO, vesiva cl axpeltentea, 

Como quis:, cAGA y Tirmada en la Super- 

intendencia de Conparias. en tulto, 3 

2 8 ABR 1978 

    

  

SS 
rerrmár ¿nrrión 

SUPERIUTE<OPaTE Dr coa 

  

ARAS 

PRAVEYO y firmo la Pesatluciór 1ue anteces 
de el Señor ?octer Cerecfr Carrión A Superl:tercsnte de 

formeatlas ce Dulto. 2 CERFIFION,> 

2 8 A8R 1978 

  

CAR 
Frnesto/indrade Vo 

A SECRETARIO NERNERAL. FAP: 

Mora Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

rex número 49 del Registro Industrial, tomo 10.- Se da así cumpdi 
NJ miento a lo dispuesto en el Art, tercero de la mísma, de con- 

formidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto - 

de 1.975, publicado en el Registro Ofis4gT ¿E de 29 de Agosto 

del mismo año.- "uito, a dos d Mayo e mil. nd lentos setenta 

y ocho.- LA REGISTRADORA .- E     

 


